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PoR LA CUAL SE ADJUDICA EL LLAMADo A SUBASTA A LA BAJA sI,ecTnÓNIcA,
NACIONAL PAC NA 4[2/2025 "CONTRATACIÓ¡{ NN CBNTTUCADOS SSL PARA DOMINIOS DE LA
coRTE SIJ,PREMA DE JUSTICIA - AD nopnnÉNnuu" ID Ne 468.2,[4.

Asunción" \{ ¿" .:,, g¡or} <., de 2025.-
)

VISTOS: La Resolución 52. Na 120 de fecha l0 de junio de 2025 del Consejo de

Superin t endencia de la Corte Suprerna de Justicia, por la cual se aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones y se autorizó el llamado de referencia, el Informe del Cornitó de Evaluación de Ofertas
ICEO N'048 de fecha 11 de agosto de 2025. el Dictamen UOC \u 142 de fecha 14 de agosto de

CONSIDERANDO:
Por Resolución 52. \a 120 de fecha I0 de junio de 2025. del Conscjo dc

Superinterrdencia, se aprobó el Pliego de Bases,v Condiciorres v se autorizó,el llamado a SUBASTA
A LA BAJA ELECTRÓNICA NACIONAL PAC NA 4212025 "CONTRATACIÓ¡{ NT CBNTITICADOS
SSL PARA DOMI\IOS DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - AD REFERÉNDUM" ID NO

463.244. encargándose a la Unidad Operariva de Contrataciones. a proseguir cc,rr los trárrrites

Irerl il rer rle-.

En fecha 04 de agosto de 2025 se procedió a la apertura de la olerta electrónica,
preserrtándose a tal el'ecto. la siguiente emplesa:

Los intcgrantes del Cornité de Evaluación de Ofertas han dictado el Iuforrne de

Evaluación de Ofertas I(lEO \" 048 dc fecha 1l de agosto de 2025. el cual contiene el análisis r. la
sct:uerrcia. así conro tarnbién un detalle cronológico de las actividades realizadas por el Comité. las

cuales se encuentrarl c<¡nfbrrne a lo establecido ctt la Ler' \" 1021122 ''De Surrtiuistro I
Contrataciones I)riblicas". el Decreto Reglamentario \' 2264/21¡. el Pliego de Bases v Condiciones
aprobado ¡rala el preserrlo procoso.

Iil Informe del Corrrité de Evaluación de Ol'ertas ICEO Ne 01812025. cn su parte
concfusiva argumenta y recornienda cuanlo sigue: "...8n rirtud. de los sustentos técnícos,

documentales t financieros expuestos en el presente lnforme, acord.e a lo establecído en el Artículo 5,1' d.e

/a Ley ,\ru 702112022 ",D-E S¿,r,lll\ISrRO y CONTRATACI0-\ES PÚB¿ICAS", el Comité tle

E.-aluoción de Ofertts recomíenda en relución al lLamado a SUBASTA A LA BAJA
ELEC'|RÓNICA NACIONAL PAC NP 42/2025 "CONTRATACIÓN DE CERTIFICADOS
§S¿ PARA DOMINIOS DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - AD
REFERÉN DU M- ID N " 463.244. ruunto siguc: ------------

AD.IUDICAR. el oresente Druceso u la oferla nresenta¡lo nr FREELANCERS DEL
PARAGUAY 5.A,. por cumplir con todos los requísitos legales, técnícos y f..nancieroso por un

monto (le Gs. 29.066.666.- (Cuaraníes xeintinueue millones sesenúa y seis mil seiscientos sesenta

y seis ) . conforme al precio unitario ind.LCA tl
hasta el curnplimiento tota lde las obl

d, e partir d.e lafirma del contrato y
(. .)
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I FREEL.A.NCERS DEL P,,l.RAGUAY S..1.. 29.066.666

2025 de la Unidad Operatira de Contratacione': r -----"----
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Por Dictamen t]OC No l,l2 de fecha l4 de agosto de 2025. la Lnrrlatl Operatir a rle
Cont r¿rtaciones de la Cortc S rprema tle Justicia" elevó el Irrlblrne dll Cornrté dr: l'lvaluación tle

oferr as l{lEo \" 0'18/2025.

, Se deia corr il rrrcia qr¡e el presente proceso se irrició en carácter de AD
REFERENDUM. sujeto a a emisión del Certificado de Disponibilir latl Presu¡rut'st aria para el

Ejercicio Fiscal 2025. de ac,¡r:rdo al ,\rtículo 44'- Procedimierrlos Ad Ilef'eréndunr - de la l,ev N"
i021 1 2022 "I)c Srrminist ro r (lontrat aciones Pril¡lit as'".

Por Resolucirin CS.l N" 95?0 de f'echa I0 de agosto de 2022 de la Corte Suprerrra de

Justicia, "POR LA QUE S ¡l NIODIFICA LA R IISOLUCION 7948/;1020", y se dis¡ruso qrre los

Directores Generales 1' Reg strales no cumplan funciones de administradores de contralos v qlte
dichas funciones sean ejercirlas por los Jefes de los Departamenlos Ad. n inist rat ivos o lirncionarios
designados para el efecto

La Ley'N'' 601 l9i) 'tQue Organiza la Oorte Suprema de Justitir" dispotre t:tt sr¡ Artír:trlo
23'l¡rciso b)" respecto a la-. a:ribucioues del Consejo de Superin t errdcr rt:ia: "Orgoni:rrr.y Fistulizar
la l)irecciín de Auxiliares de lt, .Iusticia: lu Direcct¡ín de Recurs¡.¡s Humonos: la Dirección Financicra
y demús reparticiones del Pod 'r Judícial''.
I La Acordada \, 1453 de fecha 23 rle septiembre de 20i10. de la Corte Suprerna de

Justicia "Que Delímita lzs.li n"íones del Consejo de Superíntendencia de tt (.orte Suprema de Justiria
en cl ámbito Administratiro ¡ l''intnciero.y'crea lo Secretaríu ,\"'2 de dicht, órgano".

ART. IO:

POR TANTO. rr uso de sus alrihuciones. el-----------------

CONSEJO DE SUPERINTENDENCIA
tIE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

RESUELVE;
ADJUDICAR en el nrarco del llanratlo a SUBASTA A LA BAJA ELECTRÓN¡C.{
:{ACIONAL P I{] NO {2/2025 "CO\TRATACIÓN DE CERTIFICADOS SSL PARA
DOMINIOS DI] LA CORTE SLIPREMA DE JUSTICIA - TD REFERÉNDU}T* ID \A
163,241, al oli rt rrte FREELANCERS DEL PARAGUAY i1!" por crrrrr¡rlir con lorlos
f os lequisitos.j lídicos. lét:nicos r-fi¡rancieros. [)or un rrlorLto total dc Gs.29.066.666,-
(Gtraraníes rrir linueve r¡rillones sesenta v seis rnil it'iscie¡rtos sesetrta v st:is),

conforme al sii ¡r iente dctalle:

cERI ll'rcr\tn siL
lin Catálogo: Srr n o rlr

r¡l SSL

I
Bl1.11503-

9998 EE.I,U
0 I 33.000.{(x} 29.066.666 29.06¡.6«'

2t:\

(áürida'IAt.ibutaskdr
C.atÁlogo
Oó¿ig

D€.Lripció dc Orig€ñ
Nacioual hic al

P¡ecio
LDit.uio Fir¡l

P¡ceio'Ioral
Gs-

A.0Úy'¡666)torto Toral
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.\ ItT. 20: ESTABLECER qrre la Adnrinistración tlel Contrato recae sobre el Sr. Francisco
Zacarial..lefe de I)epartarnento de Irrfraestructura Tecnológica'r'Cornunicaciones de

la Dirección Ceneral de Tecnología de la Información v las Comunicaciones de la
Cort c Suprema de J usl icia.

DISPONER la suscripción del Contrato correspondient e. enlre la Corte Suprerna de

Justicia represcntada por su Presidenle v el Ofererrte Adjudicado" de corrformidad al
Artículo l'r de la ¡rresente Rcsoluciórr.

CONÍUNICAR a la Dirección \acional rlc Cont ral aciones Públicas v al Oferente que

.tRT.30:

.\RT. tro:

presenló su oferta. lo resuelto en esta llesoluciórt.

ART.50: IMPUTAR la presente erogación al rubro correspondiente

.\RT. 7o: A\OT.{R. regist rar r n ificar. -------
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ART.60: RENIITIR al Pleno de la Corte Suprrnra de Justicia" para su ratificación. ---------------
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